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ORD. 117/2012 - ACEPTACION DONACION, SR. JOSE LUIS
FARINA.-

Publicado el 11 julio, 2012

 

 

...VISTO.

               El Expediente Nº 148-E-2012, iniciado por mensaje Nº 101/12 del Departamento Ejecutivo; y 

 

...CONSIDERANDO.

QUE por el mismo se solicita la sanción de la norma legislativa aceptando la donación de $
500 realizada por el Sr. José Luis Farina, al Centro de Salud “Dr. Ramón carrillo”;
QUE el aporte al mencionado Centro de Salud surge – tal lo menciona el donante – de un
espectáculo de jineteada realizado el 29 de abril del corriente año;

 

...POR ELLO:

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona la siguiente:

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º.  Acéptase la DONACIÓN efectuada por el Sr. FARINA, José Luis, D.N.I.: 18.001.496 a
este Municipio de QUINIENTOS PESOS ($ 500) con destino al CENTRO DE SALUD “DR. RAMON
CARRILLO”.-
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ARTICULO 2º:  Amplíase el Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio 2012 en la suma de
Pesos Quinientos ($500,00), de acuerdo a lo recaudado en el rubro que se detalla a continuación:
Jurisdicción: 1110103000 – Secretaría de Hacienda Rubro de recursos: 17.1.03.01 – “DONACIONES”
PESOS QUINIENTOS ($ 500).-

 

ARTICULO 3º: Amplíase el Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2012 en la suma de
Pesos Quinientos ($500,00), de acuerdo a la clasificación de partidas que a continuación se indica:
Jurisdicción: 1110113000 – Secretaría de Salud Programa: 71. Coordinación de Políticas Sanitarias
Actividad central: 02. Atención Primaria de la Salud Fuente de financiamiento: 131 - De origen
municipal Partida parcial de gasto: 3.3.1 – Mantenimiento y reparación de edificios PESOS
QUINIENTOS ($ 500).-

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto; y cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los once días del mes
de Julio del año dos mil doce.-

 

ENTRADAS

 

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Junio de 2012 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Hacienda, Presupuesto y Cuentas.-

 

SALIDAS

 

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Julio de 2012.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 16 de Julio de 2012.-

 


